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4 En la ad de Guayaquil. Reoública del Ecuador. hoy 

5 dia veintidos de septiembre de mil novecientos noventa o 

6 y dos. ante mi,  AROSADO —NELSON GUSTAVO —CARARTE 

7 ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO  SEFTÍMD DEL CANON, 

8 comparece: la Doctora MARCIA GILBERT DE BABRA. quien 

9 dellera ser ecuatoriana, casada, ejecutiva. en calidad 

10 de berente de la Compañía Anónima YERDITUF S.A., 

11 cebicerente autorizada por la Junta Universal de 

12 cciomistas según consta del nombramiento Y acta 0ue 

13 se saoregan como documentos habilitantes. mavor de eda- 

14 d cepaz nara abligarse y contratar a ouien dae conocer 

15 doy se. Eién instruida en el  obieto y resultados de 

16 este Sscritura de REFOERÉE Al ESIAJUTOS a la ae proce 

17 ce ce. una marera libre » voluntaria para su otorga- 

18 mento pe Dresenta la mintita del enor siguiente, 

19 SEMOR WNOTARIO  ,- Sirvese autorizar en el protacolo de 

20 escrituras públices a su cargo. una de REFORMA DE 

21 ESTATUTOS DE COMFPAMIA ANONIMA, aue otorgo al tenor de 

22 las siguientes clánsulas. 

23 PRIMERA: INTERVINIENTE. Comparecea a la celebración de 

24 la presen e escritura la Doctora MARCIA GILEERT DE 

55 BABRA, en su calidad de GERENTE DE LA  COMFANIA 

26  VERDITOR S.A. según consta de la copia inscrita del 

27  hombrasuiento adjunto. ===> A A A YÉ 

SEGUUDA: ANTECEDE TES. A) LA CONMANI Added 
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| 1 se constituyó mediante Escritura coública autorizada —— 
l 

] | ] 
2 por el Noterio Vigésimo Frimero del Cantón Guayaquil, 

] ut 

| 3 Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, el once de Diciembre de 

4 mil novecientos noventa y unos, inscrita en el Registro 

5 Mercantil de Guayaquil, lugar de su domicilio. el 
A AN 

6 trece de enero de mil  povecientos noventa Y doSs.vY 

7 E) Lon posterioridad, mediante escritura pública 

8 eutorizeada cor el Notario Décimo Séotimo de Guavaouil, 

9 el dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, 

10 inscrita en el Eegistro Mercantii de este Cantón el 

11 diecisiete de anosta del mismo año, la referida 

12 compeñia empiió “su objeto  soacial.- 2) ta Junta 

13 General Extrsaordinsria de fAccionistes de la compafila 

14 WERDITOR  S.B.a en sesión celebrada el Mueve de " 

15 septiembre de mil novecientos noventa y dos, rescivio 

16 modificar los estatutos sociales ce la compañia en loz 

17 términos cue constan del acta de la reterida Junta 

18 General cue se acompaña" como documento habilitante.- 

19 TERLERA: DECLARACIONES. Lon tales antecedentes, en mi 

: 20 calidad de Gerente de la combañia VERDITOP S.A... 

21 declaro modificedo el estatuto social de la misma en 

22 los terminos due constan en la Junta General antes 

23 referida. Usted señor Notaria, =gregará las demás 

24 cláusulas de estilo para la correcta validez de 

25 esta escritura. Esta minuta esta firmada por el Doctor - 

26 JORGE EG56S FEMA, con matricula Profesional del Colegio 

27 de Abogados del Guayasa- númera doscientos dos, HASTA 

28 SUI LA MINUTA CUE JUNTO. CON LOS DEMAS DOCUMENTOS 
xI[t[I["IA A _ _4 A  ___ Lo_—É€qQQáq— A 
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Guayaquil, 14 de febrero de 1992+ 

o. Señora 

MABRCIA GILBERT DE BABRA Y 

> Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme pener en su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañia UERDITOR S.A. y 

-constituida mediante Escritura Pública autorizada por el hotario 

Vigésimo Primero de Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete/el dia 11 de 

—- diciembre de 1991/ inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, el 

13 de enero de 1992 en sesión celebrada el día de hoy,«resolvió 

0 designar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo 

0 de CINCO añosYy con los deberes y las atribuciones constantes en el 

Artículo Séptimo de su Estatuto Social. 

o En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la 

representación legal! judicial*y entrajudiciar de la Compania. 

      

    

Muy atentamente, 

_ Lic0M 
had 

: Conste expresamente que acepte el nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, 14 de febrero de 1992/ 

Dhse Nara AS Al, 
Y 

MAECIA SILGERI SE 208LA Y 

Queda inscrito el presente nombramiento de GERENTE GENERAL de VERDITOUP 9,A 
   

    
   

  

a foja 5.195, 091.780 del regístro Mercantil y anotado bajo el número 
SS 
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EE AAA 2 pS, Mesistret ea] - [Guayaquil, marzo once de mil nuvedj NOVe! 
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En GUAYAQUIL, A LOS NUEVEDÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NO- 

VECIENTOS NOVENTA Y DOS, SIENDO LAS 11409, NOS RELIMOS EN EL 
em . "no. ¿ o o a - 

'LÓCAL DE CHite H 303 y LuauE, 'SIGNADO CON EL X $01, Los Accio- 
. o LC La e, v z O A - . 

NISTAS DE LA COMPAÑÍA VerDITOR S,AÁ,, SEÑORES: DOCTOR JorGE EGAs 

PEÑA, DOCTORA MARCIA GILBERT DE BABRA, ABOGADA PATRICIA PLAZA= 
O E 

Daza) Susana ORTeGA DELGADO Y OSCAR NE ERA CONDES. QUIENES REPRE- 

mAs LA TOTALIDAD” DEL CAPITAL sociAL PAGADO DE LA MISMA, - 

ON LA FINALIDAD. DE CONSTITUIRHOS. EN JUNTA | UNIVERSAL! DE ..CCIO- 

NETAS, DE CONFORMIDAD CON EL ART, 22D DE LA LEY DE ComPAfifas, 

“nel “1 c ari EohiceR Y RESOLVER” SOBRE! 14" posi Brctbao DE HÓDI PICAR EL - 
a 

o. 
O 
A 

pn? 

e Fu CosjEro Social” DEMTA CorBARIA LITA 0 
pa a] 

23 YO 31 0130 431 

¿Te 

DT PrESinE TA Srsi8n La FI ruLar BERORA CP JA! ISABEL: Cueto DE CUAR 
so 

31 0 DERBY MACIOA ENOLA SECRETARÍA LA” GERERTES! DOCTORA ÍARCIA  - 
LAU ctilberr Del RABRA,C QUIEN De INir' ATO DIO CUMPLIM ENTÓ A LO DIS 

Ad 

PT 37 ari. ! 
Puesto EN EL Arto 281 perra nó bE ComPAR Tas toca? 

A CONTINUACIÓN, LA GERENTE IHNV1TÓ, A LOS ACCION: STAS A CONSTI- 

" TUIRSE EÑ JUNTA UNIVERSAL PARA: CONOCER Y RESOL' ER SOB”E LA PO= 

"SIB ILIDAD” SE lHoDiFicAR. 1ÓS ESTATUTOS SOCIALES DE LA CCHPARÍA, > 

EN LA PARTE REFERENTE AL OBJETO DE LA MISIMA, LO CUAL FUE APRO- 

BADO POR UNANIMIDAD DE LA SALA.---- 

ACTO SETUIDO LA PRESIDENTA MOCIONÓ PORQUE SE MODIFIQUE EL OBJE 

TO SOCIAL DE LA COMPARÍ/., DEROGANDO LA CLÁUSULA TERCERA DEL. 

- CONTRAT". CONSTITUTIVO Y DEJANDO, EXCLUSIVAMENTE COMO OBJETO” se 

    
   

CIAL EL COS INTE EN 1% REFORMA DE ESTATUTOS /APARECETE DE LA . - 

ESCRITURA 1 ÚBLICA AUTORIZADA POR EL | NOTARIO DECIMOSÉPTIMO DE.= - 

GUAYACUIE, EN 33 DE faro DE 1092, iuscrera eL 17 DE Asosro. pEL 

Brsac 30 tr PocIsiLO UERCARTA CON EL AGREGADO: “PARA YE 

CUNPIÍRLE o BT 0 ORO LA COUPLRÍA PODRÁ CELEBRAR TODI 

TEME TT RELACIONEN GUANO: 
Notaría AVH del Caat A
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Y LEÍDA QUE, ESTA FUE, SE LE DIO APROBACIÓN PARA CONSTANCIA DE - 

..... LO CUAL-FIRMAMOS LOS CONCURRENTES. A CONTINUACIÓN. F) Dr, JORGE 

¿4 

Aa ON o, 
a pOCADA NE ¡A dy 99 AA A E O 
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la REFERIDA PROPUESTA FUE APROBADA. POR UNANIMIDAD DE LOS ACCIQ 

. NISTAS PRESENTES, QUIENES TAMBIÉN AUTORIZARON A LA CERENTE PA= - 
ni do 

¿RA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA CITADA, REFORMA DE ESTATU- 
A 

¿ TOSA: nn a pre 
cn a TI A i 

. o, HABIENDO. OTRO ASUNTO. PE, QUE TRATAR, SE. CONCEDIÓ | UN RECESO = 
Ad do ANA co Ra 

PARA. La REDACCIÓN DEL. ACTA DE LA. PRESENTE SESIÓN, HECHO LO CUAL 
ad 

¡EGAS PEÑA. FJ PRA» _MARCIA. GILBERT DE ,BABRA:s- F) SRA» MARÍA IsA- 
La 

BEL (UETO DE GUARDERAS...F); ABG. PATRICIA ¡PLAZA DAZA, F) SRTA,- 

- SUSANA ORTEGA; DELGADO, F) SRa. OSCAR Mera CONDE +-CERTIFICO: Que Y) 

ESTA COPIA ES. IGUALA SU ORIGINAL ;QUE REPOSA EN. EL LIBRO DE AO 

TAS DE¡LA COMPAÑÍA, AL.QUE ME REMITO EN CASO SEA NECESARIO. - 
aora? 

GUAYAQUIL. 9 DE SEPTIEMBRE, DE 19,- 
td 

PRA» Marc TA All DE BABRA 
a ol DERENTE-SECRETARIA DE LA JUNTA 

ai no nr coa . o EA , - e. + « 
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1 RABILITANTES —DIUJEDA ELEVADA ñA ESCRITURA  FUBLICA 

2 CON TUDO EL VALOR LEGAL. Bueda agregado a mí egistro 

3 formando parte integrante de esta escritura el 

4 nombramiento de lea compañia VERDITOF S.A. Leida que 

5 fué esta escritura de principio a tin por mi el 

6 Notaria. en elta voz a la compareciente, ésta la 

7 aprueba en todas sus partes se afirma, ratifica y 

  

8 firma en unidad de acto y conmigo. DOY FE.- 

9 

10 P, COMPANIA VERDITOF S.A. 

no —R-UE. 0991202447001 

Dai. (e) Mo LANA TU 
13 ' DRA. MARCIA orar pal hola 4 

14 c.c. 09-03195287 WIE MA, |) 

1 ACA — 
16 . pr 

17 ES TIBL COPIA DE SU ORIQAMAL.- EN WE DE ELIO CONFIERO HOR 

18 QUINTO kBSTIMOMPÓ/QUE/RELLO y/FIRMO, En 

19 0 so ororcauranÚ/-/| 4 ppm 
o 

A A TT E 
2 A] 
22 > NDS WMA | po 

1 edian Justaoa añarte 4 

23 Notario Xi de Cauida Guayaquil 

24 DOY PR QUE AL MARCID DE LA NARIZ DE FECIA VEINTIDOS DE SEPTIOBRE DE 
25 MEL MOVECIRNZOS MOVIDITA X DOS, TOME NOTA QUR BL. SEFOR GERAJEO PRAA NATEXUS 
26  SUNINIIMEIBATE DIE DERECHO SOCISTARIO DE LA INTENIENCIA TE COMPAÑIAS DE GUA- 
27  YAQUIL,MITEMPTE MESOLICION HOMERO NOVENTA Y 008-008 -UNO-UNO-CERO CERO Cl- 

28 ___ FO DOS CINCO SETS OCHO DE FECHA VEXMFTUMO DE OCTUBRE DE MIL, MONECTIIMOS MO> 

e NELESINS GUSTAVO Cardo AA 

          

   

       



  

CEPTIFICO: «ue con Pecha de hoy, y en cumpliderto de lo ozaenedo en 
la Peeolución NR 92-2=1-1- 0002963, dictada a1 veinte 1 uo de Octu- 
bre de 41 novecientos novente 1 dos, por 8l Subintendente de Dera - 
cho Socistario de la Intendencia de Compañías de Gueyaquil, queda ins 
crita esta escritura pública, la mismas que contiene le REFORMA DE ES 
TATUTOS, de VERDITOR Seña, de fojas 272.129 € 22.135, Nmera -- 
2.731 del Registro Mercantil, 
el Número 21.510 del Asperto 
te de mil novacientos no 

ro de Industriales y enstade bujo - 
.- Guayaquil, OUntubre veinte 1 uís- 

dos .- El Registrador Mercantil e 

    
    

  

    

  

AS, RECTOR MESUEL ALCIVAR ANI 

Registrador Marcareil del Cántéa Guayaquil 

CERTÍFICOS que con fecha de hoy, Gueda srchivada una copáís mtónti- 
cs de esta escritura píiblica, en cumplimiento del Decreto 733, dio 
tado el 22 de Agosto da 1.973, por el Presidente de la Repíblles . 
publicado en el Registro Oflciel NO 878 del 29 de Agasto de 1.975,0 
Guayaquil, Octubre veinte imiete de e11 novecientes noventa 1 dasyo 
El Meuistredor Mercuntil .- 

  

    AS. HECTOR MIGUEL ALC 

Registrador Mercarait del Cámba Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fechs de hoy, ee tomó nota de esta Escritura Ple 
blicas e fojas 1,109 del Rugíiutro Mercantil, tíbro de Incustriules 

inscripciones respectivas .- Gusysquil, Octubre veinte i siste de 
mii novecientos noventa 1 dos .- El Feoístrador Marcentil ¿e 

 


